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EJECUTIVO DEL ESTADO. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONOR,A 

FRANCISCO ALFONSO DURAZO MONTAÑO, Gobernador del Estado Libre 
y Soberano de Sonora, a sus habitantes sabed: 

Que el honorable Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente: 

Ley 

NÚMER079 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, EN 

NOMBRE DEL PUEBLO, TIENE A BIEN EXPEDIR LA SIGUIENTE: 

LEY 

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE SONORA, EN LAS MATERIAS DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN, NO REELECCIÓN Y 
NEPOTISMO ELECTORAL 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se REFORMAN los artículos 2; 30, párrafo segundo; 33, fracciones 
11, V y VII; 64, fracciones XIX BIS y XLIII BIS-A; 70, fracción III ; 79, fracción XXIV; 131 ; 
132, fracción VI; 133, párrafo primero; 143, párrafo primero; 143 A, fracción I; y 144, 
fracción I, párrafo segundo; y se ADICIONAN un párrafo quinto al artículo 22, 
recorriéndose el orden de los párrafos subsecuentes, y una fracción VII al artículo 132; todos 
de la Constitución Política del Estado de Sonora, para quedar de la siguiente forma: 

ARTÍCULO 2o.- En Sonora la investidura de los funcionarios públicos emana de la Ley y 
está sujeta a ella. Las prescripciones legales constituyen el único límite a la libertad 
individual. En este concepto, las autoridades sólo pueden obrar ejercitando facultades 
expresas de la Ley y los particulares pueden hacer todo lo que ésta no les prohíba. 

En materia de información pública, el Estado de Sonora reconoce y garantiza el derecho 
humano a la información. Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y 
oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por 
cualquier medio de expresión. 

Para garantizar el derecho humano a la información, los sujetos obligados, se regirán por los 
siguientes principios y bases: 

1.- Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de 
los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial , órganos autónomos, partidos políticos, 
fideicomisos y fondos públicos, incluidas sociedades, organizaciones e instituciones de 
derecho privado con participación estatal y municipal, así como cualquier persona flsica, 
moral o sindicato que reciba, administre y ejerza recursos públicos o realice actos de 
autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada 
temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen 
las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima 
publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de 
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sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo 
los cuales procederá la declaración de inex istencia de la información. 

11 .- La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en 
los términos y con las excepciones que fijen las leyes. Para tal efecto, los sujetos obligados 
contarán con las facultades suficientes para su atención. 

Por lo que hace a la información relacionada con los datos personales en posesión de 
particulares, la ley en la materia determinará la competencia para conocer de los 
procedimientos relativos a su protección, verificación e imposición de sanciones. 

III.- Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá 
acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 

IV.- Se establecerán mecanismos de acceso a la información pública y procedimientos de 
revisión expeditos que se sustanciarán ante las instancias competentes en los términos que 
fija la Constitución Política Federal, esta Constitución y las leyes en la materia. 

V .- Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos 
actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información 
completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que 
permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos. 

VI.- Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la 
información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas fisicas o morales. 

VII.- La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública por 
parte de los sujetos obligados, será sancionada en los términos que dispongan las leyes. 

VIII.- Los sujetos obligados deberán promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
de acceso a la información pública y a la protección de datos personales. Las leyes en la 
materia determinarán las bases y procedimientos del ejercicio de estos derechos, así como la 
competencia de las autoridades de control interno y vigilancia u homólogos para conocer los 
procedimientos de revisión contra los actos que emitan los sujetos obligados. 

Los sujetos obligados se regirán por la legislación general y local en materia de transparencia 
y acceso a la información pública y protección de datos persona les, en los términos que ésta 
se emita por el Congreso de la Unión y el Congreso local, para establecer las bases, principios 
generales y procedimientos del ejercicio de este derecho. 

El ejercicio del derecho a la información se regirá por los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, eficacia, objetividad, profesionalismo, transparencia y 
máxima publicidad. La ley de la materia determinará los criterios con base en los cuales la 
información podrá ser considerada reservada o confidencial. 

ARTÍCULO 22.- ... 

El Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana tendrá competencia para conocer 
de los asuntos relacionados con el acceso a la información pública y la protección de datos 
personales a cargo de los partidos políticos locales; también conocerá de los recursos de 
revisión que interpongan los particulares respecto de las resoluciones de los partidos políticos 
locales en los términos que establezca la ley. 
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ARTÍCULO 30.- ... 

Las diputadas y los diputados no podrán ser reelectos para el periodo inmediato posterior al 
ejercicio de su mandato. Las personas diputadas suplentes podrán ser electas para el periodo 
inmediato con el carácter de propietarias, siempre que no hubiesen estado en ejercicio; pero 
las personas diputadas propietarias no podrán ser electas para el periodo inmediato con el 
carácter de suplentes. 

ARTÍCULO 33.- ... 

l.- ... 

II.- No tener o haber tenido en los últimos tres años anteriores al día de la elección un vínculo 
de matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de parentesco por consanguinidad o civil 
en línea recta sin limitación de grado y en línea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad 
hasta el segundo grado, con la persona que está ejerciendo la titularidad de la diputación. 

III a la IV.- ... 

V.- No tener el carácter de servidor público, dentro de los noventa días inmediatamente 
anteriores al día de la elección, salvo que se trate de aquellos que desempeñen un empleo, 
cargo, comisión o de servicio de cualquier naturaleza dentro del ramo educativo público en 
cualquiera de sus tipos, modalidades o niveles, sea municipal, estatal o federal. 

VI.- ... 

VIL- No haber sido Diputada Propietaria o Diputado Propietario en el período en que se 
efectúe la elección. 
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VIII al X.- ... 

ARTÍCULO 64.- . .. 

I ala XIX.- . .. 

XIX BIS.- Para ratificar o rechazar el nombramiento del Fiscal General de Justicia que haga 
el Ejecutivo del Estado, la cual será por votación de las dos terceras partes de los diputados 
presentes en la sesión; 

XX a la XLIII BIS.- . .. 

XLIII BIS-A.- Para legislar en materia de transparencia, acceso a la información pública y 
protección a datos personales en el Estado de Sonora, de conformidad con la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la legislación general en la materia y esta 
Constitución, y promover y difundir en el Estado, la cultura de la apertura informativa y del 
ejercicio de esos derechos, así como establecer criterios generales para la catalogación y 
conservación de documentos. 

XLIV.- .. . 

ARTÍCULO 70.- ... 

I y II .- ... 

III.- No tener o haber tenido en los últimos tres años anteriores al día de la elección un vínculo 
de matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de parentesco por consanguinidad o civil 
en línea recta sin limitación de grado y en linea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad 
hasta el segundo grado, con la persona que esté ejerciendo la titularidad del cargo. 

IV a la VIII .- . .. 

ARTÍCULO 79.- ... 

I a la XXIII.- ... 

XXIV.- Nombrar y remover libremente a las y los Secretarios y Subsecretarios, cuando no 
opte por un gobierno de coalición. 

XXV a la XLI.- .. . 

ARTÍCULO 131.- Los Presidentes y Presidentas Municipales, Regidores y Regidoras, y 
personas síndicas de los ayuntamientos, electos popularmente por elección directa, no podrán 
ser reelectos para el periodo inmediato posterior al ejercicio de su mandato. Las personas que 
por elección indirecta o por nombramiento o designación de alguna autoridad, desempeñen 
las funciones propias de esos cargos, cualquiera que sea la denominación que se les dé, no 
podrán ser electos para el periodo inmediato posterior al ejercicio de su mandato. Las 
personas servidoras públicas antes mencionadas cuando tengan el carácter de propietarias, 
no podrán ser electas para el período inmediato con el carácter de suplentes, pero las que 
tengan el carácter de suplentes sí podrán ser electas propietarias para el período inmediato, 
siempre que no hubiesen estado en ejercicio. Tomarán posesión el día 16 de septiembre del 
año de su elección. 

ARTÍCULO 132.- ... 

I al V .- ... 

VI.- No tener el carácter de servidor público, a menos que no haya ejercido o se separe del 
cargo noventa días antes de la elección, salvo que se trate de aquellos que desempeñen un 
empleo, cargo, comisión o de servicio de cualquier naturaleza dentro del ramo educativo 
público en cualquiera de sus tipos, modalidades o niveles, sea municipal, estatal o federal. 

VII.- No tener o haber tenido en los últimos tres años anteriores al día de la elección un 
vinculo de matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de parentesco por consanguinidad 
o civil en línea recta sin limitación de grado y en línea colateral hasta el cuarto grado o de 
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afinidad hasta el segundo grado, con la persona que esté ejerciendo la titularidad del cargo 
para el que se postula . 

ARTÍCULO 133.- Los Presidentes y Presidentas Municipales, Regidores y Regidoras, y 
personas síndicas de los ayuntamientos durarán en sus cargos tres años. No podrán ser electas 
para el mismo cargo en el periodo inmediato posterior al ejercicio de su mandato. Tomarán 
posesión el día 16 de septiembre del año de su elección. 

ARTÍCULO 143.- Se reputará como servidor público para los efectos de este título y será 
responsable por los actos u omisiones en que incurra en el ejercicio de su función, toda 
persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión, de cualquier naturaleza, en la 
administración pública estatal, directa o paraestatal, así como municipal , en el Poder 
Legislativo, en el Poder Judicial, así como los servidores del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana, Consejeros Distritales Electorales, Consejeros Municipales 
Electorales, del Tribunal Estatal Electoral, del Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización, 
del Tribunal de Justicia Administrativa y quienes laboren en los organismos públicos con 
autonomía constitucional. 

ARTÍCULO 143 A.- ... 

I.- El Sistema contará con un Comité Coordinador que estará integrado por las y los titulares 
del Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización; de la Fiscalía Especializada 
Anticorrupción; de la Secretaría del Ejecutivo del Estado responsable del control interno; por 
el presidente del Tribunal de Justicia Administrativa; así como por un representante del 
Consejo del Poder Judicial del Estado y otro del Comité de Participación Ciudadana; 

II y III.- . . . 

a) al e) .. . 

ARTÍCULO 144.- .. . 

I.- .. . 

Solo podrán ser sujetos a juicio político las Diputadas y los Diputados al Congreso del 
Estado, las Magistradas o Magistrados del Supremo Tribunal de Justicia, las Magistradas o 
Magistrados del Tribunal de Disciplina Judicial, las Magistradas o Magistrados de cualquier 
Órgano Jurisdiccional o Administrativo, las personas integrantes del Órgano de 
A dministración del Poder Judicial del Estado, la o el Fiscal General de Justicia y las y los 
Fiscales Especializados, las y los Secretarios y Subsecretarios, las Juezas y los Jueces, las y 
los Agentes del Ministerio Público, quienes presidan los Tribunales de Conciliación y 
Arbitraje, las y los Consejeros Estatales Electorales, la o el Secretario del Instituto Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana, las Magistradas o Magistrados y Secretario General 
del Tribunal Estatal E lectoral las Presidentas y los Presidentes Municipales, las y los 
Síndicos, Regidores, Secretarios y Tesoreros de los Ayuntamientos, así como las y los 
Directores Generales y sus equivalentes de las empresas de participación estatal o municipal 
mayoritaria, sociedades y asociaciones asimiladas a éstas, fideicomisos públicos y 
organismos descentralizados del Estado y de los municipios. 

II y III.- ... 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor el día siguiente de su 
publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del E stado, previo cómputo que se realice de 
la aprobación o rechazo que emitan los ayuntamientos del Estado, a quienes se les deberá 
notificar los términos de la presente Ley, para los efectos dispuestos por el artículo 163 de la 
Constitución Política del Estado de Sonora. 
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Se instruye a la Mesa Directiva o a la Diputación Permanente del Congreso del Estado, en su 
caso, a efecto de que realicen la declaración correspondiente y la remitan al Titular del Poder 
Ejecutivo para su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado, en el supuesto 
de resultar aprobada. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Todas las economías y ahorros que se generen derivado de lo 
dispuesto en la presente Ley, se destinarán al Sistema Universal de Becas a que se refiere la 
presente constitución, en términos de la legislación aplicable. 

ARTÍCULO TERCERO.- El Congreso del Estado contará con un plazo no mayor a noventa 
días naturales contados a partir de la entrada en vigor de la presente Ley para expedir las 
leyes en materia de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
del Estado de Sonora. 

ARTÍCULO CUARTO.- A la entrada en vigor de la presente Ley, continuará en funciones 
el Instituto Sonorense de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, y se extinguirá una vez que entre en vigor la legislación a la que se hace referencia 
en el artículo tercero transitorio que antecede a éste. 

Los actos jurídicos emitidos por el Instituto en mención, con anterioridad a la entrada en 
vigor de la ley secundaria que emita el Congreso del Estado, de conformidad con el artículo 
tercero transitorio, surtirán todos sus efectos legales. 

Los plazos para resolver los recursos de revisión que, a la entrada en vigor de la ley 
secundaria prevista en el artículo tercero transitorio, no hayan sido resueltos por el Instituto 
Sonorense de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
serán interrumpidos por noventa días hábiles, a fin de que las autoridades que asuman la 
competencia puedan conocer de ellos. 

En el caso de los instrumentos jurídicos, convenios, acuerdos interinstitucionales, contratos 
o actos equivalentes, se entenderán como vigentes y obligarán en sus términos a la o las 
instituciones que asuman las funciones del Instituto Sonorense de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos Personales, sin perjuicio del derecho de las partes a 
ratificarlos, modificarlos o rescindirlos posteriormente. 

Los recursos materiales, así como los registros , padrones, plataformas y sistemas electrónicos 
del Instituto Sonorense de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales que se extingue conforme al presente artículo transitorio pasarán a formar parte 
de aquellas dependencias que asuman sus atribuciones, según corresponda, en los términos 
de la presente ley y de la legislación secundaria que al efecto se emita. 

ARTÍCULO QUINTO.- Los Comisionados del Instituto Sonorense de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que a la entrada en vigor de la 
presente Ley continúen en su encargo, concluirán sus funciones a la entrada en vigor de la 
Legislación que emita el Congreso en términos del artículo tercero transitorio de la presente 
Ley, salvo aquellos cuya vigencia de su nombramiento concluya previamente. 

Cuando para efectos de integrar el quórum del Instituto Sonorense de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales, requiera realizarse un nuevo 
nombramiento, la temporalidad de éste no podrá exceder en ningún caso a la entrada en vigor 
de la Legislación secundaria referida en el artículo tercero transitorio de la presente Ley. 

ARTÍCULO SEXTO.- Los Derechos Laborales de las personas servidoras públicas serán 
respetados en su totalidad, en términos de la legislación aplicable. Los recursos humanos con 
que cuente el Instituto Sonorense de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales que se extingue a consecuencia de la presente Ley podrán formar parte de 
la dependencia o institución que asuma sus atribuciones, cuando corresponda. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- El Tribunal de Justicia Administrativa conocerá de los asuntos 
relacionados con el acceso a la información pública de los sindicatos de los trabajadores al 
servicio del Estado y de los recursos de revisión que interpongan los particulares respecto de 
las resoluciones de los mismos, hasta en tanto se instale el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje. 

El Centro de Conciliación y Arbitraje tendrá la competencia para conocer de los asuntos 
relacionados con el acceso a la información pública de los sindicatos y conocerá de los 
recursos de revisión que interpongan los particulares respecto de las resoluciones de los 
mismos, en términos de la ley en la materia. 
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ARTÍCULO OCTAVO.- Las reformas a los artículos 33, fracción 11; 70, fracción III; y 132, 
fracción VII; de esta Constitución, en materia de nepotismo electoral, serán aplicables a partir 
de los procesos electorales, a celebrarse en 2027. 

ARTÍCULO NOVENO.- Las reformas a los artículos 30, párrafo segundo; 33, fracción V 
y VII; 131; 132, fracción VI y 133, párrafo primero de esta Constitución, respecto de la 
prohibición de la reelección de las personas servidoras públicas en ellas mencionadas, serán 
aplicables a partir de los procesos electorales a celebrarse en 2030. Por lo que, las personas 
que en 2030 se encuentren ejerciendo los cargos públicos a que hace referencia la presente 
reforma, no podrán postularse para procesos de reelección. 

ARTÍCULO DÉCIMO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan a la presente 
Ley. 

Comuníquese al Titular del Poder Ejecutivo para su publicación en el Boletín Oficial del 

Gobierno del Estado.- SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO. 
Hennosillo, Sonora, 16 de mayo de 2025. C. ROSANGELA AMAIRANY PEÑA 
ESCALANTE, DIPUTADA PRESIDENTA, RÚBRICA.- C. RUBÉN REFUGIO 
GONZÁLEZ AGUAYO, DIPUTADO VICEPRESIDENTE, RÚBRICA.- C. MARÍA 
EDUWIGES ESPINO ZA TAPIA, DIPUTADA SECRETARIA, RÚBRICA. 

Por tanto, mando se publique en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado y se le dé el 
debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Hermosillo, Sonora, a los 

dieciséis días del mes de mayo del año dos mil veinticinco.- GOBERNADOR DEL 
ESTADO.- DR. FRANCISCO ALFONSO DURAZO MONTAÑO.- RÚBRICA.
SECRETARIO DE GOBIERNO.- LIC. ADOLFO SALAZAR RAZO.- RÚBRICA. 


